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RESOLUCION DE GERENCIA MUNICIPAL N" 208 .2025-GM-MOCC

C€Ío Colo¡ado, 29 d6 abrilde 2025

vrsTos:

El lnforme N" 236-2025-M000-GAF-sGGTH, et ptan de trabajo denominado "Honenaje por etdia de ta nadra - 2025', el
informe N' 034-2025-GAF-|V0CC, el Informe N" 302-2025-tVDCC/GppR, €t Inform€ Legat N" O80-202S-GAJ]VDCC, y;

CONSIDEMNDO:

4c.

'.)
E

JAüq el arliculo '194" de la Constitución Pol¡tica del Estado dispone que las municipalidades provinciales y distritates son
órganos de gobierno ¡ocal que gozan de aulonomia pol¡tica, económica y adm¡nistraiiva en los asunlos de su compelencia,

autonom¡a que, según el aniculo ll del Tílulo Preliminar de la Ley Orgán¡ca de Mun¡cipalidades, Ley N' 27972 rad¡ca en la
facultad de eierc€r actos de gobiemo, admin¡strativos y de administración, on suieción ál ordenamiento iuridjcol

Que elsub numeral 1.1 del numerallV delTitulo Preliminarde la Ley del Proc€dimiento Administrativo conéralprecisa qu€
él procedimieoto adm¡n¡slraüvo se suslenta fundamentalmente en el principio de legal¡dad, por el cual las áutoridades
administrativas d€ben actuar con respecto a la Constitución, la ley y al d€recho, dentro de las facultades le están atribuidas y
de acuerdo con los llnes para los que fueron conferidosi

Que' el numeral '19 del articulo 82 de la Ley N" 27972, Ley orgánica de Municipalidades establece que las munic¡palidades,
0n materia de cultura, tenen como comp€lencia y función especilicas compartidas con el gobi€rno nacional y ei gobiemo
regi0nal, promov€r aclvidades culturales div€rsas;

. Que, el articulo 87 de la precitada Iey precisa que las municipalidades provinciales y disÍilales, para cumpl¡r su fn de
atender las n€cesidados de los vecínos, podrán ejercer otras func¡ones y mmpetencias no;stablecidas especÍicámente en la
presente ley 0 en l€yes esp€ciales, de acuerdo a sus posibilidades y en tanto dichas funciones y competencias no estén
reservadas expresamente a olros organismos públicos de nivel reg¡onal o nacional.

Que, el sub numera¡ 3 del numeral 2.1 del artículo 2 del Decreto Legislalivo del Sistema Nacional de presupuesto públim
contempla que toda disposición o acto que implique la realización de gastos debe dantif¡car su efeclo sobre el presupuesto,
de m0d0 que se sujete en foína estricta al crédilo pr$upuestar¡o autorizado a la Entidad pública;

Que, en el caso mater¡a de anál¡s¡s, con Informe N' 034-2025-GAF-MDCC, la Gerencia de Administración y Finanzas, a
fin.d€ cunplircon los objetivos trazados en el "Ho nenajo pot eldia de la Madre - 202Í,denvadoWt la Sub Gerenie de Gestión
del Talento Humano, a favés del Informe N" 236-2025-|\¡DCC-GAF-SGGTH, remite éste a cdencia Municipat con el objeto
que se expida la resoluc¡ón correspondienle que 10 apru€bei

Que' mediante lnforme N' 302-2025-[4DCC/GPPR, la Gerencia de Planifcación, Presupuesto y Racional¡zación,
eslimando lo d€terminado en elcitado plan de trabaio, asigna disponib¡lidad presupuestal por ei importé Oe Sl. tO.soO.Od
(dieciséis mil quini€ntos con 00/100 soles), gasto que será financiado con fondoi provenienres del rubro 0g;

Que, con Informe Legal N' 080-2025-GAJ-MDCC, la Gerencia de Asesoria Jurídica, eslima que el plan de trabajo sub
exam¡ne conl¡ene la informac¡ón y el sustento técn¡co pracl¡cado por el funcionario yio serv¡dor público encargado'de su

:lrP]*9lt:r.9t9 bdisponibilidad presupuesta¡ para su realizacón, olorgada poret'órgano de aiesoramiento ésponsabte
0e los procesos de p¡anifcaciÓn, presupueslo y racionalización, por lo que resulta, desdé el punto de üsta legal, f;djble su
aprobac¡ón, máxime si con éste no solo se reconoce el rol protagónico ie la madre en el enlorno familiar y ómunitario del
distrilo' sino tamb¡én sepromueve la participación ciudadana en la;ctiv¡dades cullurales que desanolla la mu;¡c¡palidad, lo que
lonarcce la ¡magen instilucionel frenle a la ciudadania;

Que' con Docreto de Alcaldia N' 004-2024-[4DcC del 06 de matzo del 2024, ta Tilutaridad det ptiego ve la necesidad de
desconcentrar la admin¡slración y delegar funciones administrativas al Gerente Municipal y olros funcio;arjos, dectarando en
su art¡culo primero, numeral 41, delegar al Gerente l\4unicipal la atribuc¡ón de: "Apiobár planes de trabak confome a la
nornat¡v¡dad de la nateña': por lo tanto, este despacho se encuentra facullado de emilir Dronunciami€nlo resDecto al
expediente de vistos, en ese sentido:
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SE RESUELVE:

ARTÍCULo PR|MERO, - APROBAR el ptan de frabajo denom¡nador 'Honenaje Nt el dí8 de ta Madrc - 2025,,
considerando las acciones admin¡strativas establecidas en el mencionado Plan de Trabajo, hasta por el monto de S/ 1 6,500.00
(diecisóis m¡l quinientos mn 00i100 soles), debiendo ejecutane cumpliondo los iarámetroi y procodimientos legates
respectivos.

ARTICUI0 SEGUNDO - ENCARGAR a la Gerencia Adm¡nisfac¡ón y Finanzas la supervis¡ón y controt de la ejecución del
Plan de Trabajo, deb¡endo vigilar yfscalizarlas acciones del responsable d€l proyecto.

ARTICULo TERCERO. - DISPONERa la Sub Gefenc¡a de Gestión delTalento Hunano, ta responsabitidad de la ejecucióniy a la Sub G€rencia d€ Logística y Abast€cimientos la responsabil¡dad de los costos; dobié;do presentar los informes
necesar¡os, sobro los avanc€s y ejecución d6l plan, asicomo un informe final con los fesultados obtenidos.

ARTIcULo CUARTO.- ENOARGAR, a la oficina deTecnologfasde la Información ta publicación de la presente Resotución
en el Portal Web Insütucional de la l\4un¡cipalidad Distritalde Ce;o Colorado.

REC/SIRESE COMUNIAUESE, CIJMPLASE Y ARCHIVESE.
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